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NOTARÍO(A) ANA YULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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5 ROSALES , .

CARMIGNIANI ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P01190 (16- -20É0IM
PÉREZ (PRIMERA
QUITO + GUAYAQUIL

Doctora

Ana Julia Solís Chávez

NOTARIA DÉCIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Ciudad.- A

Señora Notaria:

Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos, relativos al certificado de

existencia legal de la compañía SOLGOLD PLC, y se me otorguen 4 copias certificadas.

Atentamente,

Lawlat
Dr. Milton Carrera Proaño

MAT: 5634 C.A.P.

Robles E4-136 y Av, Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador

Lo A - A

WWW.crcp.ec
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THE COMPANIES ACT2006
Company No. 5449516

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that SOLGOLD PLC (originally
called SOLOMON GOLD LIMITED) was incorporated under the Companies Act 1985 as a limited
company on 11th May 2005 and re-registered under the Companies Act 1985 as a public company on
22nd December 2005 as SOLOMON GOLD PLC which name was changed by means provided for in
the Articles on 28th May 2012 to SOLGOLD PLC,

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with
its filing requirements, has at least one secretary and two directors, one of the directors being a

natural person over the age of 16.

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no actiore is
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to
dissolve it as defunct, As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to
an administration order, and no receiver or manager of the company!s property has been
appointedHodsoddddcodddddcddddddodddo

Given at Companies House, the 6th March 2015

2
¿Nao
R J DAVIES

for the Registra
r
of Compani

es

This certificate records the result of a search of the
Information registered by the Registrar, This information
derives from fllings accepted in good falth without
verification. For this reason the Registrar cannot guarantee

3% that the information on the register is accurate or complete,

Companies House

DÉCIMA
PRIMERA
ITO - ECUADOR
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1951)
 

United Kingdom of GreatBritain and Northern Ireland
 

éserl acte public / El presente documento pública

een signed by R J Davies

a gné par
ha sido firmado.por
 

3. Acting In the capacity of  ofíicer of the Companles Registration Office,
agissant en qualité de
quien actúa en calidad de
 

4. Bears the seal/stamp of  Nol Applicable
est revátu du sceau / timbre de
y está revestido del sello / timbre de
 

 

  

 

Certified
Attestó / Certificado

5. at London 6. the 13 March 2015
álen le / el dla

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and
par por Commonwealth Affairs

8. Number K432220
30us no / bajo el número
  10. Signature: A, Hamilton

Signature:

Firma: AN

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

 

 

 
 

This Apostille ls not to be used In the UK and only confirms the authenticlty of the signature, seal or stamp on
the attached UK public document, li does not confirm the authenticity of the undenying document. Apostilles
attached to documents that have been photocopied and certifled in the UK confirm the signature of the UK

public official who conducted the cerlification only, 1! dues not authenticate either the signature on the original
document or the contents of the original documentin any way.

If this documentis to be Used in a country which !s not party lo the Hague Convention of 5th October 1861, il
should be presented to the consular section of the mission representing that country.

To verify this apostilla go to www.verifyapostllle.service.gov.uk

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que

antecede es Igual al documento presentado ante mi

15 ABR. 2015
 

en —2- Y útiles. Quito, a

lacccle Y

ra. Ana Juliá Solís Chávez
NOTARÍA DECHÍA PRIMERA DE QUITO
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Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985,y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro

Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente documento:

TRADUCCION:

SELLO
A

LA LEY DE COMPANÍAS 2006

Compañía No. 5449516

El Registro Mercantil de Inglaterra y Gales certifica que SOLGOLD PLC (llamada

originalmente SOLOMON GOLD LIMITED)fue constituida bajo la Ley de Sociedades de

1985 como una sociedad de responsabilidad limitada el 11 de Mayo de 2005 y re-registrada

bajo la Ley de Sociedades 1985 como empresa pública el 22 de Diciembre de 2005 como

SOLOMON GOLD PLC, cuyo nombre fue cambiado por los medios previstos en los

artículos el 28 de Mayo de 2012 a SOLGOLDPLC.

De acuerdo con los documentos del expediente y en custodia del Registrador, la empresa se

encuentra al día con sus requisitos de registro, tiene como mínimo un secretario y dos

directores, siendo uno de los directores una persona natural mayor de 16 años.

La compañía ha estado en existencia continua e ininterrumpida desde su constitución, y

ninguna acción está siendo tomada porel Registro de Empresas para retirar a la empresa de

los registros o para disolverla como predeterminada. Por lo que el Registrador tiene

conocimiento, la empresa no está en liquidación o sujeta a una orden de la administración, y

ningún síndico o administrador de la propiedad de la compañía ha sido nombrado.
Apodoadleaf of ole ola olaooa ole ola la ale al e ae al add le ol ol ae af ol le ae

Dadoen el Registro Mercantil, el 6 de Marzo de 2015

Firmado por

R J DAVIES

Por el Registrador de Compañías

Este certificado registra el resultado de una búsqueda de la información

registrada por el Secretario. Esta información se deriva de las

presentaciones aceptadas de buenafe y sin verificación. Por esta razón, el

Registrador no autentica en ninguna forma, ni la firma en el documento

original ni el contenido del documento original

   



 

 
“ADO : LLO/ Registro Mercantil
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APOSTILLA

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)
 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

 

El presente documento público
 

2. Hasido firmadopor: R J Davies
 

3. quien actúa en calidad de: Funcionario del Registro Mercantil
 

4. y está revestido del sello/timbre de: No Aplica
 

 

 

    
Certificado

5. en: Londres 6. El día: 13 de Marzo de 2015

7. por: El Secretario de Estado Principal de Relaciones Exteriores y de

Asuntos de la Mancomunidad de su Majestad t

8. Número: K432220

9, Sello/timbre: 10. Firma: A Hamilton   
Esta Apostilla no es para utilizarla en el Reino Unido y sólo confirma la autenticidad de la firma,sello o timbre

del documento público del Reino Unido. No confirmala autenticidad del documento subyacente. Las apostillas

adjuntas a los documentos que han sido fotocopiados y certificados en el Reino Unido confirman únicamente

la firma del funcionario público del Reino Unido que llevé a cabo la certificación. No autentica ni la firma en

el documento original o el contenido de la documentación original en ninguna forma.

Si este documentova a ser utilizado en un país que no es parte en la Convención de La Haya de 5 de Octubre

de 1961, éste debe ser presentado a la sección consular de la misión que representa a dichopaís.

Para verificar esta apostilla ir a work.verifyapostille.service.gov.uk

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN

— ) ,
—; leona e cr POo.

Je LalefeSilvador COOP

C.1370010577-6
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20151701011D05235

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n)

SUSANA JENNY ANNETE LALAMA SALVADOR VIUDO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de

CÉDULA 1700105776, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s)

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auléntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno delartículo dieciocho de la Ley

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría,

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 15 DE ABRIL DEL 2015, ú

 

CEDULA: 1700105776

PELS
OTARIA(A)aJULIA.soligcnAvez

NOTARÍA DÉCIMA PREoseciron QUITO
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NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5

Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que

antecede es Igual al documento presentado ante mi
en —| — foja(s) útiles. Quito, a 15 ABR 201

 

ra/Ana Julia Solís Chávez
NOTARIA DEGÍMA PRIMERA DE QUITO    

RAZÓN; Certifica quela fotocopia que antecsda! es ES FIELCOMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del

     

documentoque antecede, constante en — € — fojas, presentado antela suscrite Noteria. En ito, hoy día 16 A B R 2015

 

   

 



  
 

 

ESCRITURA NO.2015-17-01-11-P01190

r.h.

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco

mii seiscientos ireinía y cuatro dei Colegio de Abogados de

Pichincha, en esta fecha y en ocho fojas útiles incluida la razón,

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría

Décimo Primera de esíe canión a mi cargo, ei certificado de

existencia legal de la compañía SOLGOLDPLC que antecede.-

Quito,a dieciséis de abril del dos mil anince.-== o YA ==

1 Y AA
DRA. AÑA SOLÍS CHÁVEZ |

ppramia ÉCIMA PRIMERA DE QUITO

   



 

 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la

proiocolización dei Certificado de Existencia Legai de ia

compañía SOLGOLD PLC, debidamente sellada y firmada en

el mismo lugary fecha de su protocolización.r.h.

 


